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Leticia, Amazonas, ocho (8) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

INCORPORESE al expediente electrónico las diligencias surtidas en la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca1. 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca, Sala Civil-Familia, que en providencia de fecha 

veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023), resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado, esto es, el proferido por el por el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Leticia, el día 21 de abril de 2022.  

 

SEGUNDO: Condenar al apelante al pago de costas por el trámite de la 

apelación. Liquídense por el juzgado de primera instancia con base en la suma 

de $1.000.000, como agencias en derecho”. 

 

De acuerdo a lo expuesto, el Despacho continuará con el trámite procesal 

correspondiente, para tal efecto, se ordena que por Secretaría se requiera a 

la Dra. BERTA GONZALEZ RIVERA para que dé cumplimiento a lo resuelto en la 

providencia del 21 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

                                                           
1 Expediente Digital 5, Archivo 7. 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Leticia, Amazonas. Hoy 9 DE JUNIO DE 2023 se notifica la 
presente providencia por anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


